
DECLARACION DE DINERO ART. 4 LEY 19.913

FECHA                        :

LUGAR DE INGRESO :

Declaro ante el Servicio Nacional de Aduanas que porto o transporto dinero en efectivo o instrumentos negociables al
portador, hacia el país, por un monto igual o superior a doce mil dólares americanos (US$ 12.000) o su equivalente en cualquier
moneda.

Monto Moneda
DINERO EN EFECTIVO

IDENTIFICACION DEL DECLARANTE

1er apellido                                           2do apellido         nombres

6.  DOMICILIO PAIS DE ORIGEN

3.  FECHA DE NACIMIENTO

1.

4.  NACIONALIDAD

7.  DIRECCION MIENTRAS SE ENCUENTRE EN CHILE

8.  PERIODO DE PERMANENCIA EN CHILE

9.  ORIGEN DEL DINERO DECLARADO

10.  FINALIDAD DEL DINERO INGRESADO

Firma Declarante

FECHA :

                      Día                         Mes                           Año

Firma Funcionario de Aduanas

Nombre
Funcionario de Aduanas

USO EXCLUSIVO DE ADUANAS

Declaración Voluntaria :          SI                           NO

2.  Nº Documento de Identidad                                         Tipo:  Pasaporte        Cédula de Identidad         Otro

Día                    Mes                                                      Año

Tipo y Número Entidad Emisora
OTROS INSTRUMENTOS MONETARIOS

Fecha de Emisión

Día              Mes                 Año

Día              Mes                 Año

Día              Mes                 Año

Día              Mes                 Año

Monto Moneda

5. OCUPACION / PROFESION

En caso que el dinero sea de propiedad de un tercero, individualizar :

Nombre:

Nº Documento de Identificación:   Tipo:  Pasaporte        Cédula de Identidad         Otro

Domicilio en Chile: Teléfono:

Nombre del declarante


